
AÑO 2026

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

"1976-2026: 50 AÑOS DE LA DICTADURA CIVICO-MILITAR. MEMORIA, VERDAD Y
JUSTICIA-NUNCA MAS"

MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS

Número de expediente: 295 Letra: C Folio N°: 06

Autor/res: Concejal Franco Laprovitta, Mercedes

Extracto: E/ Proy. Resolución. Solicita al DEM,Informe Si Aguas de Corrientes S.A cumple con
los requisitos de instalación de redes de extensión de agua potable conforme la Ordenanza
N°4537, en el tramo de calle Paul Groussac del 3350 al 3400.

Fecha de Entrada: 05-05-2026


